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ORDENANZA N° 921-CDDH-2025


DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “Llamado a concurso para Creación y Diseño de la Bandera de la Ciudad de Dina Huapi”

ANTECEDENTES
    
· Constitución Nacional, artículo N° 123.
· Ley N° 27134 del año 2015 declara como Símbolo Patrio Histórico a la “Bandera Nacional de la Libertad Civil” creada el 25 de mayo de 1813 por el General Manuel Belgrano y que fuera entregada al pueblo jujeño como obsequio por el honor y el valor demostrado en las batallas de Tucumán y de Salta.
· Ley 23208. Determina quiénes tienen derecho a usar la Bandera Oficial de la Nación.
· Constitución de la Provincia de Río Negro art. N° 225.
· Ley N° 4431 de la Provincia de Río Negro.
· Carta Orgánica Municipal de Dina Huapi.
· Carta Orgánica Municipal San Carlos de Bariloche.
· Ordenanza N°058-CDDH-2012.
· Ordenanza N° 3378-CM-23
· Ordenanza N° 1425/12 Río Colorado. Creación de la bandera municipal.
· Ordenanza N° 016/2016 Ingeniero Jacobacci. Creación de la bandera municipal.
· Ordenanzas 627-CDM/21: Fundamentación, bases y condiciones. Concurso Público. Creación Bandera Gral. Fernández Oro.
· Ordenanza 647-CDM/21: Oficialización de la Bandera de Gral. Fernández Oro.
· Ordenanza N° 13/2018 Villa Crespo, Entre Ríos.
· Ordenanza N° 2288/2016 Rio Ceballos, Córdoba.

FUNDAMENTOS: 

 		Este proyecto se presenta como una propuesta participativa y ciudadana, donde el objetivo central es trabajar nuestra identidad como comunidad motivando a indagar colectivamente nuestra idiosincrasia dinahuapense con el fin de crear una bandera que represente a nuestra ciudad. 
 
La creación de esta insignia representativa obedece a la necesidad de contar con un símbolo que condense la historia, geografía, trabajo, cultura y singularidad de nuestra localidad para que inspire y fortalezca la tarea cotidiana con valores auténticos y propios, afianzando de esta manera la identidad cultural. 

Además de la creación de nuestra bandera, estamos promoviendo el conocimiento de nuestra historia local en virtud de ser un municipio joven creemos necesario revalorizar el proceso de construcción de nuestra realidad social; la participación comunitaria; el desarrollo de capacidades artísticas, el trabajo en equipo, y el compromiso ciudadano. 
Una vez elegida la Bandera de Dina Huapi, presidirá junto a la Bandera Nacional y la Bandera Provincial los distintos actos oficiales y los despachos de los funcionarios de la Municipalidad, el Concejo Deliberante de Dina Huapi y demás dependencias que así lo dispongan. 

AUTORES: Concejal: Paola Noguerol (UCR) 

COLABORADORES: Juan J. Wilberger – Asesor Letrado

El proyecto de Ordenanza N°1038-CDDH-2025, fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria N°025/25, del día 05 de diciembre de 2025, según consta en el Acta N° 025/2025.

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE DINA HUAPI
SANCIONA CON CARÁCTER DE
ORDENANZA

Artículo 1º: Llámese a concurso para la Creación y Diseño de la Bandera de nuestra ciudad, conforme lo establecido en los Anexos I, II, III, IV de Bases de Concurso que forma parte de la presente Ordenanza
Artículo 2º: Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione la confección de la bandera una vez realizado, finalizado y dado a conocer el ganador y a su prototipo, de dicho concurso.

Artículo 3º: Dispóngase al ejecutivo Municipal a la creación de una partida presupuestaria a fin de cubrir los costos que la confección erogue.

Artículo 4º: El Concejo Deliberante dispondrá, una vez confeccionada la bandera, realizar su presentación en acto protocolar, público y trascendente, según el Anexo I de la presente Ordenanza en su apartado “Reconocimiento”.

Artículo 5º: Incorpórese la bandera seleccionada como emblema oficial y utilícese en todos los actos protocolares y oficiales de la ciudad.

Artículo 6º: Impleméntese la confección de ejemplares de la bandera a fin de ser entregadas a las diferentes instituciones de la ciudad: Bomberos Voluntarios, comisaría N° 36, Instituciones Educativas de todos los niveles, Concejo Deliberante y Municipalidad de Dina Huapi.

Artículo 7°: A los fines de dotar de validez, certeza jurídica y fe pública al procedimiento de apertura de sobres y a la emisión del voto por parte de los jurados, desígnase un Escribano Público, preferentemente de la localidad quien deberá aceptar previamente el cargo. Déjase expresamente establecido que la función asignada será ejercida ad honorem, sin generar erogación alguna para el Municipio.

[bookmark: _GoBack]Artículo 8°: Comuníquese, tómese razón, cumplido archívese. 
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